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No se publica los domngos ni días festivos. 
Ejemplar corrlefile: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados) 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

5 por 100 para amort ización de e m p r é s t l t c i 

jdmstracíito protincíal 
GoWerao lííll 

íe la. proflicJa k k k 
C I R C U L A R 

Para el m á s exacto cumplimiento 
de los señores Alcaldes de Ayunta
mientos de esta provincia, se hace 
saber lo siguiente: 

1° No po I r án expedir licencias 
para las paradas de Auto Taxis de 
las respectivas localidades sin el pre
vio informe del Grupo de Auto Ta
xis del Sindicato P r o v i n c i a l de 
Transportes, 

2,° Se recuerda la p roh ib ic ión se
ñalada en el vigente Reglamento 
para la o rdenac ión de transportes 
mecánicos por carretera y/ disposi
ciones concordantes, de que los taxis 
tomen viajeros en té rminos m u n i c i ' 
pales distintos de aquel para el que 
Sfihaya concedido la Licencia. Pro
hibiendo igualmente el cobro de 
ciento indiv idual en Auto-Taxis. No 
Estante p o d r á n dejar \ lajeros en las 
^tnarcaciones de otro municipio, 
P̂ o nunca, se insiste en ello, to
arlos. 

I 0̂ Por las primeras Autoridades 
0cales y los agentes a sus órdenes , 
^ ig i i a rá con todo rigor los servi-
*l0s clandestinos efectuados por los 
,aQiados taxis «piratas», dándose 
^sota inmediata a m i Autoridad de 
i lnfracciones cometidas, para su 
'^fosa sanción. 

^ 0 que se hace púb l ico para gene-
conocimiento y cumplimiento. 

c. eoQi dos de Marzo de m i l nove-
sesenta y dos. 

E l Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez Rementeria 

Vías Pecuarias 

C I R C U L A R ' 
A los efectos de cuanto dispone el 

articulo 18 del Reglamento de vías 
pecuarias de 23 de Diciembre de 
1944, se hace públ ico para general 
conocimiento que por el l i m o . Sr. D i 
rector General de Ganader ía ha sido 
aprobado el deslinde de la vía pe: 
cuaria existente en el t é r m i n o muni 
cipal de Valdefresno, anejo Villalbo-
ñe y cuya copia literal es como s'goe: 

Visto el expediente de deslinde y 
amojonamiento de la vía pecuaria 
denominada «Colada de R ego», sita 
en t é rmino municipal de Valdefres 
no, anejo Vil la lboñe (León), y 

Resultando: Que aprobada la cla
sificación de las vías pecuarias del 
t é rmino municipal de Valdefresno 
(León), por Orden Ministerial de fe
cha 26 de JUDÍO de 1958, y para cum
plimentarla se aco rdó por la Direc 
ción General de Ganader ía , á pro
puesta del servicio de vías pecuarias, 
se procediera al deslinde y amojona
miento de la vía pecuaria «Colada de 
Riego», sita en dicho t é r m i n o m u n i 
t;ipal, anejo V i l l a i b o ñ v designán
dose para realizar los pertinentes 
trabajos al Perito Agrícola del Esta
do D. Eugenio F e r n á n d e z Cabezón, 
adscrito a la Dirección General de 
Ganader ía . 

Resutando: Que anunciado el des
linde con la reglamentaria antela
ción mediante anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se const i tuyó la comis ión de 
deslinde y se in iciaron los trabajos 
correspondientes reflejándose en la 
oportuna acta y plano la co locac 'ón 
de los hitos o mojones que delimitan 
la vía pecuaria. 

Resultando: Que el expediente fue 
remitido a la Alcaldía de Valdefres
no, siendo devuelto con las diligen
cias e informes reglamentarios. 

Resultando: Que remitido el expe
diente a la Asesoría J u r í d i c a del De
partamento in formó en el sentido de 
ser procedente su aprobación en la 

forma propuesta por el Servicio de 
Vías Pecuarias.-

Vistos: Los ar t ículos 14 al 18 del 
Reg amento de Vías Pecuarias apro
bado por Decreto de 23 de Diciembre 
de 1944, la Orden Ministerial de 26 
de A b r i l de 1958 y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de Jul io 
de 1958. 

Considerando: Que el deslinde se 
ha ajustado en todas sus partes a la 
clasificación aprobada por Orden 
Ministerial de fecha 26 de Junio de 
1958, h a b i é n d o s e cumplido las con
diciones exigidas én los ar t ículos per
tinentes del Reglamento de Vías Pe
cuarias, y q u é durante el pe r íodo de 
exposición púb l i ca no se ha presen
tado contra el mismo rec l amac ión 
alguna, habiendo sido informado fa
vorablemente por las Autoridades 
locales. 

Considerando: Que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales. 

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta del Servicio de 
Vías Pecuarias e informes de la Ase
soría J u r í d i c a del Departamento, ha 
resuelto lo siguiente: 

Aprobar el deslinde y amojona, 
miento de la vía pecuaria denomina, 
da «Colada de Riego», sita en t é rmi 
no municipal de Valdefresno, en su 
anejo Vil la lboñe (León), en la forma 
que ha sido realizado por la comi 
sión designada al efecto y Perito 
Agrícola «leí Estado D. Eugenio Fer
nández Cabezón . 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid, 24 de Febrero de 1962. -El 

Director General.— Firmado: Fran
cisco Polo Jover. 

León, 2 de Marzo de 1962. 
El Gobernador Civ i l , 

1028 Antonio Alvarez de Rementeria 



IíípMósi Provimial 
de LeDn 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo-

ne el a r t í cu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace púb l i co que la Excraa. Dipu
tac ión a n u n c i a r á púb l i ca subasta 
para la ejecución de las obras de 
cons t rucc ión del c. v. de «Villarroa-
ñe a Puente Vil larente». Trozo 2.° (Vi -
l l a r roañe por Vi l la tur ie l a Marne) 
n ú m . C. 1-26. 

E l proyecto, pliegos de condicio ' 
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n es tán 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León , 1 de Marzo de 1962.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 3095 

DeMaclúiiel i i istrl i ieLeéi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Pedro Callejo García, domi
ciliado en León, calle de Sampiro, 
n ú m . 8, en solicitud de au tor izac ión 
para instalar una l ínea eléctrica y un 
centro de t r ans fo rmac ión en el tér
mino de Huelde, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D, Pedro Callejp Gar
cía para construir una línea eléctrica 
a ̂ .000 voltios, de 77 metros, que ten
d rá su origen en otra de L e ó n Indus
t r ia l , S. A., en las proximidades de 

-Huelde, y t e r m i n a r á en un centro 
de t ransformación de 20 K V A que se 
ins ta la rá en el t é r m i n o de dicho 
pueblo para electrificar unas minas. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con lá Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2. a La ins la lac ión de la línea eléc
trica y centro de t ransformación , se 
ejecutará de acuerdo con las carac
teríst icas generales.consignadas en el 
proyecto que ha servido de báse a la 
t r ami tac ión del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de ca rác te r general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949, 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins

t a lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y"asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones r i 
gentes. 

4, a E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio 
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá , o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo 
men tó . 

5. a Los elementes de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6 * La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 

! declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 

I refieren las Normas 2,a y 5.a d é l a 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 

[ bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

| León , 30 de Enero de 1962.—E 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
503 N ú m , 208.-238,90 ptas. 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Industrias Lác teas Leonesas, S/A., 
domicil iada en León, calle de Ca
mino de Peregrinos, en solicitud df 
autor izac ión para instalar un centro 
de t ransformación en esta ciudad, 
y cumplidos los t rámi tes reglamen 
tarios ordenados en las disposiciones 
vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Industrias Lácteas Leo 
nesas, S.A., para construir un centro 
de t r ans fo rmac ión de 500 KVA, reía 
c ión 13.200/230>f 133 V., para suminis 
trar energía eléctrica a la fábrica df 
productos derivados de la leche que 
tiene establecida la sociedad peticio 
naria en esta capital, Camino de Pe 
regrines. 

Esta autor izac ión se otorga d 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem 
bre de 1939, con las condiciones ge 
neraies fijadas en la Norma 11.a 
la Orden Ministerial de 12 de Sei 
tiembre del mismo a ñ o y a las espt 
ciales siguientes; 

1.a E l plozo de puesta en rnaraT 
será de dos meses, contados a na*,.* 
de la fecha de notificación al in\l 
sado. re" 

2.E La ícs ta lac ión del centro a 
t r ans formac ión se ejecutarán H 
acuerdo con las característ icas gen 
rales consignadas en el proyectoo 
ha servido de base a la tramitacr 
del expediente, debiendo adaptar011 
en todos sus detalles a las In&iruSe 
clones de ca rác te r general y Res] 
mentos ap obados por Orden Minf 
terial de 23 de Febrero de 1949v n 
creto de 3 de Junio de 1955. •> 

3. a- Esla Delegación de 
efectuará, durante as obras de 
ta lac ión y una vez terminadas tolt 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
cordiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

4. a... E l peticionario dará cuenta a 
esta D d e g a c i ó n de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acia 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á conslar el cumpli
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técn ica de Restric
ciones de la Zona la prestación del 
servicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de eñergía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala' 
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6 a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se coni' 
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que de' 
ben figurar en los documentos a que 
sa refieren las Normas 2.a y 5.a de 'a 
Orden Ministerial de 12 de Septien1' 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
an la del 23 de Febrero de 1949. 

7 a E l conjunto de la nueva 
a lac ión debe quedar acondiciona"^ 
jara que pueda adaptarse a la 160 
ión inmediata superior que HüTi 

a r l a disposición 4.a de las Inslr0 

ÍQdustria 
ins-

carác te r genera 1 a p ^ iones de 
jadas por 
le 1949. 

León, 30 de Enero de 1962, 
•geniero Jefe. H . Manrique, 

503 Núm. 207.-257,25 P1*" 

O. M. de 23 de Febr^ 

Ei 1 



3 

a -o . 
a 
es 

a> a. 

0 

o 
es 
o 
a 
es u 
O 

a 
es 

¿3 

O 
ea 

T3 

a s a 
t-l 
SH 
O 

'O 

O 
T3 

O 

-o "C -O-Q _ 
Ü a, « 

o ^ o <u -s cu 

Ui 

o 
aj ... 
«! 

a « a § 
83 o « 

o ca 

N 0) 

-o 
0 a d -o 
-ei u 
a % 
d u 
es u 

00 d 
O cS 

9. 05 
H - s 

<í d 
-o tH 13 es ti QJ 

cu 
es 

§ 0 3 
a es TÍ — y 

¡u d 
a ^ a o 
es S «e 

d 
(-4 
O 

O 
a> 

13 

O" 

a 
e8 
d 
3 

<t3 

o 

o 
B 
N « 

. - a o o 3 S OH 0 ^ 
P>-JO 
es ^ 
d 815 
3 a 

•a <u a 
es^r: 
G g « 

d O w es 
.M (a a •'— 
3 o .? . -es^ 

es 
U 

"S 
-a 
es 
a 
es 

3 0 
es es 

^ d 
—̂  eo 
-o a 
e s ^ 
d 4> 
2 'O 
a es 

2 « 
^ 3 
"53̂  

3 

d 
—>0 

es-0-a 
d es Q 
2 « o 
d o 
3 d 

es 

a» 
,13 

u 
es 

a. 
(Ó 
09 
es 
s ^ g 
^ d J 

es d b 
es-2 ^ 

3̂ 3 d o :a 
t-i es es VW 

es 

es 

21 
.2 S 

o d o 
t ~ Z B B B B B B 

— c s ^ - a . - a T S ' - c i - a r ! 

O O C M ^ Í O — ' ( M O f M CO CO O (M O O O 00 ?0 O ÍO SO I > i 0 0 l > 0 
CQi-H CM -rf. 1—( CD CO i—( 1—< 

O) 

d 
5 s 

ja 
a 
o 

d < 
es"; O CS 

•a ^ -3 .ti 
d « ís d 

^ 3 " 
u a es s a — a-^ es d ° 

" ca B ^ in ta —' 

es d 
es 

eSrS 

.So 

f a-

es « 

d d 

es 

2 « 
** 3 

53 
eS es 

o -a ¿.2 
^ « es a -

a> O í- -ÍS es P 

• 

Oi líí o líi ^ 
O (M 00 t̂ - 35 
eo i>-1>- 00 00 

es « 

ed d 
0 : 2 tí 

ñ 
o 

O ! 

0) 
. S — 

cS tí 
.2'° 
a o 
a o 
es ta 
« ! 2 
es (w 

-i-H ¡3 

ÍS d 05 

a S 5 
es ^ 

—1 N cS 
-a > ^ 
tí cS 

S s 

05.2 £3 

^ a» 

13 co 

tí-oa 
« eS 

^ «-a 
*-* d « 
tí.«-a -a - 00 tí 
S M 
es O -eS 

ai; » ü ej 

tí d o o 
«a 3̂ 

«.2 
a JS 
es HH 

03 

O 
3 -CJ 
tí © 
es (j 
•sg 
tí 
^ O 
o -a 
•S d 
" es a s 
o-* 2 a 

.ta y d )_H 
_ ^ e t í W 
° es"0 I 
2 > es-^ 

0 fe « 

talS 

a o 

es tí 

.1 2 

13 o 
73 a 

fe 

o 

© 

O 
H 

H 
a? 

ex 

tí '2 
'3 
es 
3 
tí 
tí 
O 
ü 
es 
(!) 
3 

Cu 

0) 

tí 
"O 
• 1-4 
u 
es 

es 
a 

tí o 
09 
O 
es-

u 

O 
•tí 

tí 
es 

so 
es 
tí 

O 

tí 
a> 
00 
a 
o 
id 
(73 

O 

es 
d 
.2 
'ta w 
d o U 

00 
es 
es 

d o 
OH 
<u 

V 
es 

.2 
'3) 

-S a s a a^a 
'a (» o » « a> 
1/3 "3 T3 "3 T3 
Q |_>| HH HH )-H M 
Si 
d 

a 
T3 

d 

a 
es 
d 
3 
<3 

o 
tí 
a 
es 

U 
13 
-tí o _ 

d es 
" § § 
es 

O es 
- ,05 
« ^es 

-~í ta 

d S 2 es w 

es i -

03 
13 
73 

O 

g a a a a a 
« «U Si SJ 0» Sí 
K -o-c-tí-a-a 

a 
cu 

-a 

OS 

a 
o 

a 
-3 

Ttl CM O O CO O í C J 
CO CO •—< 35 OS CO 
r-l i-< SM i-H <N l O CO 

U 
es 

B O (3 A . B . 
có 50 10 

o» « a> « 2 S d d d d d o 
00 Sb oc «o— 00 5f • 
c s r a c o ^ c S ^ ^ a 
^ ^ ^ ^ £ ^ ^ : 2 
e « ^ a . a . e S * . » , CM (H c j Qw y ; eo 
•̂ f* eo o d o • -
co eo co eo 00 o 
~ r\ ^ ^ ^ LO 
c i c<¡ c i c i CM* c i S 

e s O 

3 
60 (U *J 

-es 
ja 
o o ti 
a 

Ü 
o 

'3 
83 

"és 
•a 
d 

CM 
V 

•-9 

O d Oí 
"5 
V 
GO 
3 

Z es . 
• 9̂ tí 

5 ^ :2 • 
g '3 c i 

O «- es CD M d . 2 2 — o-r ^ 
<U O - t í 03 
d «3 g , ^ 

03 3 ^ a 
« S3 

'ü O ta si 
a a 03.53 

2 03 -O fe 
03 -r" -tí w 
ta > ü TÍI 
O'eS-iS .§ 
O 03 03 

J 03-3 J 

.s ^ 

es 2 



4 

Dislrito Minero de León 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tu lac ión de la conces ión el expedien 
te nombrado <<Aveliaa 2.a», n ú m e 
ro 12.045, de cien pertenencias de 
mineral de c a r b ó n , sito en el Ayun
tamiento de Renedo de Valdetuéjar , 
siendo concesionario D. Rafael Ro
dríguez Galindo, domicil iado en 
León, calle de Repúbl ica Argentina, 
n ú m e r o 17. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la-provincia éli c u m p l í 
miento de lo dispuesto en el art, 92 
del Reglamento General para el Ré
gimen de la Miner ía , advirtiendo 
que contra esta dec la rac ión cabe 
recurso en el plazo de quince días 
háb i l e s ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta publ icac ión . 

León, 22 de Febrero de 1962 . -E l 
Ingeniero Jefe,.Indalecio Gorrochá-
tegui, 894 

o 

C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fecha 

diecinueve del actual, han sido ca
ducadas por renuncia de los intere
sados las concesiones mineras si
guientes: «Leonor», n ú t n . 10.124, de 
100 pertenencias de mineral de Cao
lín, sita en el Ayuntamiento de La 
Robla, del que era solicitante don 
Francisco Alvarez González, con do
mic i l io en León, calle de Juan de 
Badajoz, n ú m , 16; y «Flor ina», nú
mero 11.798, de 20 pertenencias de 
minerales de cobre y barita, sita en 
el Ayuntamiento de L á n c a r a de L u 
na, del que era solicitante D. José 
García González, vecino de Jovella 
nos (Asturias), y de acuerdo con el 
caso 6.° del a r t í cu lo 171 del vigente 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 168 del cita
do Reglamento, se anuncia en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y en 
el de la provincia, declarando el 
terreno franco y registrable y admi
t iéndose nuevas solicitudes a partir 
de los ocho días de la ú l t ima publi
cación, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes 
que le afecten, desie las diez a las 
trece horas y media. 

León , 23 de Febrero de 1962.-El 
Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrochá-
tegui. 895 

Mal de Trabajo los 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 2.763 del año 1961 
incoado contra D. Andrés Carbajo 
San Mart ín, vecino de León, Puerta-
moneda, 28, por in í racc ión de lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de Di
ciembre de 1948 y el de 7 de Ju
nio de 1949, se ha dictado con fe
cha 17 dé Febrero actual un acuer
do que, copiado literalmente, dice: 
«Que procede imponer e impongo a 
D. Andrés Carbejo San Mart ín, de 
León, la sanc ión cien pesetas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Andrés 
Carbajo San Mart ín , en ignorado pa
radero, y para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a vein
t idós de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Daniel Zarzuelo. 886 

leiatora dr Obras Pdbllca! 

ANUNCIOS OFICIALES 
La Junta Vecinal de Urdíales del 

P á r a m o solicita au tor izac ión para 
cruzar la Carretera C - 621 de Ma-
yorga a Astorga, Km. 49, H m . 9, con 
una tuber ía de 0,60 m. de d iámet ro , 
para desagüe de una laguna que per
judica.al citado pueblo. 

JuO que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar sus re 
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días, a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Urdíales del P á r a m o , 
ú n i c o t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los días y horas hábi les 
de oficina. 

León, 14 de Febrero de 1962,—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
777 N ú m . 334.-63,00 ptas. 

o . 
o o 

P o r D . Francisco de Dios Domín 
guez, se ha solicitado la devoluc ión 
de la fianza definitiva, constituida 
para responder- de la ejecución de 
las obras de la carretera C—621 (Ma-
yorga a Astorga), tramo 8,4/11, de 
las que es contratista. 

L o q u e se pone en general cono 
cimiento para que en el plazo de 
quince días hábi les , contados a par
t i r de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las entidades y particula
res puedan acreditar ante las Alcal
d ías de Izagre y Matanza, t é rminos 
municipales afectado, que han pre
sentado ante la Autoridad judicial 
las reclamaciones pertinentes contra 

i 

el mencionado contratista p0r 
d a ñ o s y perjuicios ocasionados 
motivo de dichas obras, por deuf)011 
de jornales o materiales o por j 1 
demnizaciones derivadas de ac^ 
denles de trabajo, advirt iéndose QU 
éste es requisito imprescindible ni 
que surtan efectos dichas reclaij/9 
ciones, de acuerdo con lo precepiu!í 
do en la R. O. de 9 de Marzo H 
1909, en relación con el artículo 
del Pliego de Condiciones Genérale 
de 13 de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán 
esta Jefatura, dentro de los treinta 
días siguientes a esta publicación 
certif icación de haber estado ex' 
puesto al públ ico este anuncio en el 
sitio de costumbre durante los pr¡. 
meros quince d ías , haciendo constar 
si se han presentado o no reclama
ciones, a c o m p a ñ á n d o l a s en su caso 
con el resguardo expedido por la 
Autoridad jud ic ia l acredi ativo de 
que se han presentado previamente 
ante ésta. 

León, 24 de Febrero de 1962.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible)). 
914 ^ N ú m 355—131.25 ptas, 

Comisarte de A t e del Duero 
A N U N C I O 

D, Graciano Gutiérrez de la Riva, 
vecino de P e d r ú n de Torio, solicita 
la inscr ipción de los Registros de 
Aguas Púb l i cas establecidos por Real 
Decreto de 12 de Abr i l de 1901, de 
un aprovechamiento del río Torio, 
margen izquierda, al sitio de El Vi' 
llar, en t é r m i n o municipal de Garra-
fe de Tor io (León), con destino a 
fuerza motriz para accionamiento 
de una Sierra mecán ica . 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los t é rminos establecidos^ 
por el ar t ículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de U Ley 
Hipotecaria (con l iquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en él Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cam-
plimiento de lo dispuesto en el ar' 
t ículo 3 0 del Real Decreto Ley n,0 
de 7 de Enero de 1927, a fio de que, 
en el plazo de veinte (20) días coo
tado a partir del siguiente al de J» 
publ icac ión de este anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL d é l a provincia " 
León, puedan presentar reclamaci ̂  
nes los que se consideren Pe!Íu," 
dos, en la Alcaldía de Garraíe ^ 
Torio, o en esta Comisaría , sita 
Valladolid, calle Muro, número ^ 
en cuya Secretarla se halla de n* 
nifiesto el expediente de referen'' 
( I .n .0 2.268) A i q 6 9 . . 

Valladol id, 13 de Febrero de P l . 
El Comisario J fa de Aguas, Cipr 
no Alvarez Ruiz, s 
742 N ú m . 329 -110,25 4)ta' 
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Confederación Hidrográfica del Duero 
E X P R O P I A C I O N E S 

N O T A - A N U N C I O 
Declarada la urgencia de las obras de la zona regable del Pantano de Barrios de Luna por Decreto de 14 

de Mayo de 1956, a los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de Urgencia que prevé la Ley de 16 de 
Diciembre dé 1954 y demás disposiciones vigentes sobre la materia y al objeto de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 52 de la misma, se hace púb l ico que a los ocho días háb i les y siguientes a contar desde la 
publ icación de esta nota anuncio en el Boletín Oficial del Estado, se proced erá al levantamiento del acta previa 
a la ocupac ión de los terrenos necesarios para las obras del Tramo Hidroeléc t r ico del Canal Pnncipal de la 
zona regable de Barrios de Luna, del pueblo de Tapia de la Ribera, t é r m i n o municipal de Rioseco de Tapia 
(León), hac iéndo lo constar por medio de esta nota-anuncio para que puedan comparecer los interesados en 
dicha ocupac ión , debiendo advertirles que p o d r á n usar de ios derechos que al efecto determina la consecuencia 
tercera del ar t ículo 52 de lá mencionada Ley. 

Las fincas a que se refiere este anuncio y sus propietarios/ según datos recogidos por este Servicio, son 
los siguientes: 

Número 
de orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

P R O P I E T A R I O 

Paulino Rodríguez 
Dionisio García 
Benigno F e r n á n d e z 
Dionisio García 
Pedro Alvarez 
Isidora Diez 
Antonio Alvarez 
Genaro Diez 
Eduardo Rodríguez 
Rafael Diez 
Antonio Alvarfz 
Pedro Alfonso 
Manuel Suárez 
Perseveranda Robla 

Pago 

Vega dé Tapia 
» 
» 
» 

• » 
» 
» 
» 
» 

» 
» -•• 

» 

Ciase 

Tierra regad ío 
» 
» 
» 
» 

» 
» - . : 
» 
» 

Superficie 
Areas 

2,80 
1 
1.40 
0,52 
0,80 
0.80 
2,40 
1,90 
1,64 
0,40 
0.65 
2.40 
1,90 
1.20 

Valladolid, 3 de Marzo de 1962. 
B. Várela, 

E i Ingeniero Director Delegado del Ministerio de Obras Púb l i cas , Juan 
1082 

MÉm 
Ayuntamiento de 

León 
Corrido el t r ámi te de exposición 

al públ ico para reclamaciones, de 
las bases aprobadas por el Pleno 
Municipal, que han de regir en^el 
concurso para la con t ra tac ión del 
Servicio de transportes de carnes 
fosde el Matadero Municipal a los 
establecimientós i n d u s t r i a l e s , se 
anuncia nuevamente el mismo con 
^jación a ía convocatoria inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
aútnero 12 de fecha 16 de Enero 
^ t imo, comenzando a compu'arse 
el plazo de l ic i tación a contar de la 
Iecha de inserc ión de este anuncio 
^ el BOLETÍN OFICIAL de la pro
yocia. 
.León , 28 de Pebre; o de 1962 —El 
^'calde, José M. Llamazares. 
005 N ú m . 341,-55.15 ptas. 

Ayuntamiento de 
El Burgo Panero 

Cumplidos los t rámites regla raen 
tarios, se anuncia concurso parala 
ad judicac ión del servicio de recau
dac ión municipal por gestión directa 
en sus períodos de voluntaria y eja 
cutiva, con arrego al pliego de con 
diciones aprobado por la Go pora 
ción Municipal , el cual podrá ser 
examinado en la Sacretaría munic i 
pal durante los d ías laborables hasta 
el seña lado para la ce lebrac ión del 
concurso. 

Las proposicione?, amoldadas al 
modelo que figura al final del pre 
senté, se p resen ta rán por escrito y 
reintegradas con arreglo a la vigente 
L^y del Timbre del Estado, en la Se
cretar ía municipal , durante las horas 
de diez a trece de los días laborables 
desde el siguiente háb i l a la publica
ción de este anuncio de concurso en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior al seña lado para la 
apertura de las proposiciones. Estas 
h a b r á n de presentarse en ^obre ce
rrado y lacrado, haciendo constar 
en el exterior «Proposic ión para to
mar parte en el concurso para la 

ad jud icac ión del servicio de recau 
dac ión municipal por gestión directa 
en sus periodos voluntario y ejecu
tivo». 

Dentro del mismo sobre h a b r á n 
de presentar el resguardo de haber 
depositado en concepto de garant ía 
provisional, la cantidad de trece m i l 
trescientas treinta y seis pesetas y 
treinta y ocho céa t imos , bien en la 
Deposi tar ía muuic pal o en la Ci ja 
General de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia. 

La sperlura de los pliegos se ef .?c¡ 
tua rá en el Salón de actos de la Casa 
Consistorial, a las diez y seis horas 
del día siguiente al en que se cum-
plaR veinte hábi les , contados a par
t i r del inmediato al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don vecino de 

enterado del pliego de condiciones 
por el que ha de regirse la adjudica
ción del Servicio de Recaudac ión 
Municipal y Agencia Ej culiva, por 
gestión directa, del Ayuntamiento 
de E i Burgo Ranero, se compromete 
a prestar dichos servicios con estríe 
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ta sujeción a las mencionadas con
diciones por el . . . , . . por ciento 
(en letra) de prt mío de cobranza en 
voluntaria y lo que corresponda 
en ejecutiva, 

Ofrece a d e m á s en relación con la 
condic ión quinta en 

En E l Burgo Ranero a . . . . de . . . 
T . de 1962., 

F i rma del l icitador, 
E l Burgo Ranero, 26 de Febrero 

de 1962.—El Alcalde. E. Corral. 
770 - N ú m . 327 —183,75 ptas. 

No habiendo comparecido a n in-
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1962 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
se les cita por medio del presente, 
para que lo efectúen, en la Gasa 
Consistorial respectiva, en el plazo 
que se les señala , en la inteligencia 
de (jue, de no verificarlo, por sí o 
debidamente representados, serán 
declarados prófugos, pa r ándo l e s el 
perjuicio a que hubiere lugar: 

E l día 11 de Marzo: 
La Vega de Almanza 

Miguel Diez Marcos, hi jo de J e sús 
y Josefa. 

José Solana Pérez, de José y Josefa. 
1048 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , la reclificación del P a d r ó n 
Munic ipa l de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1961, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
formularse reclamaciones: 

La Antigua , 943 
Cistierna 944 
Gordaliza del Pino 946 
Castrillo de la Valduerna 947 
Villafranca del Bierzo 954 
San Adr i án del Valle 955 
Matanza 958 
Cabreros del R í a 963 
Valdepiélago 980 
Cubillas de los Oteros 986 
P o / ü e l o del P á r a m o 1009 
Oseja de Sajambre 1069 
Saelices del Río 1070 
Soto de la Vega 1072 

AJmliilslracliiB de jusílcia 
Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado-Juez de 1.a l istancia n ú m e 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos incidentales, a ins 
tancia de D. Eulogio Piada Sánchez , 

mayor de edad, casado, mil i tar reti
rado, vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Eduar
do García López, contra otros, y 
contra todas aquellas personas que 
eventualmente resultaren herederas 
de D. Angel Ramos Mata, propietario 
que fue de la Tin tore r ía «Habanera» , 
de León, así como aquél los qae por 
cualquier t í tu lo pudieran ser suce 
sores de la expresa ia persona, sobre 
dec la rac ión de pobreza del actor 
para poder litigar en aulos de ju ic io 
declarativo de mayor cuant ía , en los 
cuales se ha acordado por providen
cia de esta fecha emplazar a dichos 
demandados para que dentro del 
t é rmino de nueve días comparezcan 
en autos y contesten dicha demanda, 
estando a su disposic ión las copias 
de la misma en Secretaría . 

Y para que sirva de emplazamien' 
to a referidos demandados, expido 
el presente que firmo en León, a 
quince de Febrero de m i l novecien
tos sesenta y dos. —Mariano Rajoy 
Sobrede. — El Secretario, Facundo 
Goy. 822 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Qup en el expsdiente 

de ju r i sd icc ión voluntaria seguido 
ante este Juzgado por D, Eloy Mar 
ciego Peláez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Laguna de Ne 
grillos, como defensor del ausente 
D . Emil iano Sánchez Murciego, veci
no que fue de dicho pueblo, se ha 
acordado,.por resolución de esta fe
cha, sacar a primera y públ ica su 
basta por t é r m i n o de treinta días , la 
siguiente; 

«Casa, en Laguna de Negrillos, a 
la calle Honta n ú m . 4, que linda: por 
la derecha entrando, con otra de 
D* Antonio González Astorga; iz
quierda, Valeriano González, de Ro 
peruelos; por el fondo, con el mismo 
v por el frente, calle de su si tuación. 
Tasada en veinticinco m i l pesetas. 

El remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día seis 
de A b r i l p róx imo a las doce de su 
m a ñ a n a , p rev in iéndose a los licita 
dores que para tomar parte en la su 
basta debe rán consignar previamen 
te en la mesa de este Juzgado o Es 
lablecimiento destinado al efecto e¡ 
diez por ciento, por lo menos, de 
valor de la finca, que servirá de tipo; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran el mismo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. 

Dado en L a Bañeza , a doce de 

Febrero de m i l novecientos sesenta y 
dos. - El Juez, Luis Fernando Roa 
Rico. — E! Secretario, Manuel Rodrl-
guez. 
1024 Núm, 349.--136,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de R i a ñ j 

Don José Antonio J iménez Alfaro Gí-
ralt, Juez de Primera Instancia de 
la villa de Riaño y su part ido. 
Hago saber: Que en vi r tud de lo 

acordado por providencia de esta 
fecha dictada en expediente de do
minio promovido y seguido ante 
este Juzgado por D Arsenio Fernán
dez Valladares para obtener la inma-
tr iculacíón de las fincas rús t i cas que 
a con t inuac ión se describen: 

1. a Una huerta con árboles fruta
les en t é r m i n o de Vídanes, Munici
pio de Cistierna, al lugar denomina
do Entrecalles, cercada de pared de 
cal y canto, de 35 á r ea s 80 cent iáreas 
de extens ión, que linda: N , Gonza
lo Fe rnández Valladares; S , Bernar
do Diez, Aurelio Recio y camino de 
Entrecalles; E., Aurelio Recio Ani-
ceta F e r n á n d e z y Bernardo Caballe
ro, y O , Pedro F e r n á n d e z Vallada
res. 

2. a Otra huerta en igaal término, 
al sitio de la Laguna o Picones, cer 
cada de cierro vivo, de una hectárea 
70 áreas y 67 cent iá reas , que linda; 
Ñ , herederos de Victoriano Burón, 
hoy Amador Sánchez; S., herederos 
de Bernardo Alvarez, hoy Florinda 
Rodríguez, a cuyo aire y fuera del 
cierre o seto vivo se dejó unafaj^ de 
dos metros de terreno de ancha pro
pia de ^sta finca, al objeto de plan
tar árboles altos en tal cierre; E ; (fa
ñada , y O,, carretera de Cistierna a 
Palanquines. 

3 a Otra finca en igual término, 
lugar la Vega Cimera, llamada La 
Redonda, de 89 áreas y U centiáreas 
de extens ión, que linda: N . y E,, ace
quias de riego; S., Natividad Arenas, 
y O., camino. 

4. a Otra huerta en igual término, 
al Charco o Q u i ñ o n e s , cercada de 

-seto vivo por todos ¡os aires excep
to el Este que lo es tá de pared de 
cal y canto, de 75 áreas 97 centiáreas 
de extensión, y linda: N-, y S , cace
ras o acequias de riego; E., terreno 
comunal, y O-, Luciano García Ro
bles. 

5. a Una tierra en igual té rmino, a 
Vega Bajera, la G ü e r a o Suertes 
Grandes, de 72 á r e a s 62 centiáreas 
de-extensión, que linda: N . , acequ*3 
de riego; S.. ídem: E.. Froilaria Oó' 
mez Estrada, y O-, Luciano García 
Robles 

6 a Una huerta en igual término-
a los Prados & Manzanal, cercada de 
de seto vivo, de una hec tárea de s1^ 
perficie. que linda: N.( Pedro r^r ' 
nández Valladares; S-, Bernardo t>a' 
ballero, Angel Fe rnández Valladares 
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y Silvina Rodríguez; E , Angel Fer-
pández Va ladares. Natividad Are 
pas, Laureano Luengo y Sara Rodr í 
guez, y O., Angel F e r n á n d e z y finca 
propia. 

7. a Ot ra huerta en igual t é rmino 
de la anterior o la Valleja, de 24 
áreas 76 cent iá reas de extensión, que 
linda: N , Bernardo Caballero, a 
cuyo aire hay una franja de terreno 
propia e integrante de esta finca que 
se describe, de dos metros de ancha; 
S > Silvina Rodríguez; E., la finca 
descrita inmediatamente anterior, y 
0 , Balsar de la Güera, o sea terreno 
c o m ú n . 

8. a Ot ra tierra en igual t é r m i n o a 
la Vega Cimera o al «Sant ís imo», de 
una hec tá rea 3 á reas y 23 cen t iá reas 
de extensión, que linda: N , Eleute 
ría Recio; S., Hi la r ino Recio y cace 
ras o acequias de kego; E., camino 
y Natividad Arenas, y O., canal de 
riego. 

9. a O t r a en igual t é rmino , en la 
misma Vega, a la Cerezal o «Pralli-
nes». de 79 áreas 22 cen t iá reas de ex 
tensión que linda: N . Egesipo Fe 
rreras; S , Andrés González y acequia 
de riego; E., Elíseo Rodríguez, y O., 
acequia de riego 

lO Ot ra en igual t é rmino , cerca 
del Charco y Santa María o Picones, 
<Je' 5 á reas 90 cen t iá reas de exten 
sión. que linda: N . , Bernardo DieZ; 
S-, Egesipo Perreras; E., Rufino A l 
varez, y O., Bernardo Diez. 

11. Otra en igual t é rmino , al flu-
gar los «Alidones* o «Las Pozacas» , 
de una hec tá rea 50 á reas 43 cen 
tíáreas de extensión, que linda: N . , 
Aurelio Recio y Bernardo Caballero; 
S., Aurelio Recio y Serapio Estrada; 
E.. ribazo, y O., camino de la Vega 
Cimera.—Rectificada extens ión , uña 
hectárea 74 áreas . 

12. Ot ra en igual t é rmino , al pa
raje las Vallinas y Cirujales, de 
4 hectáreas 43 á r ea s y 92 cent iáreas , 
que linda: N . . Florinda Rodríguez, 
Andrés González y Candelas Caba 
Ñero; S., Silvina Rodríguez; E., terre 
no c o m ú n o sena de Us Catalinas, 
Egesipo Perreras, Amador Sánchez 
y otros, y O , Bernardo Diez y cami 
no vecinal. 

13. Otra tierra en igual t é rmino , 
^.los Alidones, de 43 á reas 51 cen 
já reas de ex tens ión , que linda: N . , 
Aurelio Recio; S., Aniceta Fe rnán-

E., cacera o acequia de riego, y 
u'¡j camino-
, Una huerta con árboles fruta-
es. en igual t é ímino , al Polomares, 
^ 5 2 áreas 80 cen t iá reas de exten-
^ n , que linda: N . , camino o terreno 

j;0niún; S., Fructuoso Rodríguez; E., 
arretera de Cistierna a Palanquinos, 

JI'' Cipriano Diez. 
* ' • Otra en igual t é rmino , al lu 
^ r «Cruza Caminos» o la «Senda» , 
Hnri3^0 ĉ e set0 v'vo' ^e 50 á eas que 
b a n J ^ ' Egesipo Ferreras; S.,Jiste 
ion de Dio- ; E , camino, y O., r iba 

0 terreno comunal. 

10. Ot ra en igual té rmino, al si
t io Las Matas, de una hectárea 20 
á reas y 9 cen t iá reas de extensión, 
que linda: N. , Egesipo Perreras y Vi 
centa Sánchez; S , Agus t ín Gómez 
Estrada; E , acequia o cacera de rie 
go, y C , camino. 

17. Ot ra tierra en igual t é rmino , 
a la Cota, de 50 á reas , que linda: N. , 
Abundio Rodríguez; S., Cipriano 
Diez; E , canal de riego, y O., Julio 
Macías. 

18. Otra en igual t é rmino , a la 
Redonda o Las Venosas, de 24 áreas 
76 cen t iá reas de extens ión que l in
da: N , Natividad Arenas; S . la mis 
ma; E. y O , acequias o caceras de 
riego. 

19. Otra en igual t é rmino , a los 
Helechales, de 82 á reas 46 cent iáreas , 
que linda: N . , Elisto Rodr íguez ; S., 
Egesipo Ferreras; E , terreno comu 
nal y 0.,< Esteban de Dios, Francis 
co F e r n á n d e z y otros, 

20. Otra en igual t é r m i n o y sitio 
que la anterior, de 21 á reas 99 cen
t iá reas , que linda: N . Silvina Rodr í 
giíez y Asunc ión Robles; S., Agus
tín G ó m e z Estrada; E., terreno co
mún , y O. , Hi la r ino Recio. 

21 Otra en igual t é rmino , a Can
to Pelao o las Viñas , de 47 á reas 
58 cent iá reas , que linda: N , Horacio 
Est ada v Cipr ano Diez; S , Au elio 
Recio e Isabel Rodríguez; E , Aurelio 
Recio, y O , canal de riego. 

22. Otra en igual t é r m i n o y pago 
que la anterior, de 15 á reas 86 cen 
t íá reas ,de extensión, que linda: N . , 
Elias Garc í a ; S., Elíseo Rodríguez; 
E , . -Agust ín G ó m e z Estrada y otros, 
y O., canal. 

23. Otra en igual t é r m i n o y pago, 
al Chipitel, de 19 á r ea s 4 cen t i á reas , 
que l inda: N- , Elíseo Rodríguez; S , 
Esteban de Dios; E., terreno c o m ü 
nal, y O., Jesús Rodríguez. 

24. Otra ep igual t é rmino , al P i 
nar, de 5 hec tá reas y 60 áreas que 
l i n d - : N- , Angel Fe rnández Vallada 
res; S., Pedro F rnández Valladares; 
E , terreno comunal, y O . , canal de 
riego. 

25. Otra tierra a la Majada, en 
igual t é rmino , de una hec t á rea 32 
áreas y 5 cen t i á reas que linda: N . y 
S, terreno c o m ú n ; E., Candelas Ca
ballero, y O, , F lor inda Rodr íguez y 
otros. 

Por el presente se cita a cuantas 
personas ignoradas pueda afectar la 
inscr ipción que se pretende, para 

' que en el t é r m i n o de diez días, a 
partir de la pub l i cac ión de este edic
to, puedan comparecer en el referido 
expediente a alegar lo que a su de
recho convenga. 

Dado en Riaño, a nueve de Febre 
ro ^e mi l novecientos sesenta y dos 
El Juez, José Antonio Jiménez Alfa-
ro El Secretdrio Judicial (ilegible). 

.736 N ú m 357,-556,50 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mér i to a ejecución de senten-
cía en el ju ic io de cognición n ú m e r o 
266 de 1961, instado piar D Fortuna
to Vázquez Alvarez, representado 
por el Procurador D. Luis Gordo 
Calvo, centra D, Domingo Gavela 
Sal, vecino de León, se sacan a pú
blica subasta por t é rmino de ocho 
días a partir en la pub l i cac ión del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, los 
siguientes: 

Bienes muebles » 
XJn coche marca Ford, LE-2865 

valorado en ocho m i l quinientas pe
setas; seña lándose para remate ante 
este Juzgado el día veintinueve de 
Marzo p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , sin admitirse postU' 
ras que no cubran las dos terceras 
partes, debiendo realizar el depósi to 
legal los licitadores. 

León, 28 de Febrero de 1962.—El 
Juez municipal n ú m e r o 2, f>iro Fer
nández .—El Secretario, A. Chicote. 
1021 N ú m . 346.-31,95 ptas. 

Notar ía de D. Cazlos Vázquez B a l 
bontin, de Riaño 

Yo, Carlos Vázquez Ba lbon t ín , Nota> 
r io del Ilustre Colegio de Vallado-
l i d , con residencia en R iaño . 
Hago constar; Que en m í Notar ía , 

a requerimiento de D. Maximino 
S u á r e / Rodríguez y D. F ro i l án Gon
zález Diez, vecinos de Vagamián , se 
viene tramitando un acta de notorie
dad para el aprovechamiento con 
fines industriales de un caudal de 
agua derivado de la margen izquier
da del río Porma, en el mismo pue
blo de Vegamián, 

Lo que se hace saber a los efectos 
prevenidos en el ar t ículo 70 del Re
glamento Hipotecario, para que 
cuantas personas puedan ostentar 
a lgún derecho contradictorio lo ex
pongan en m i Notar ía en el plazo 
legal. 

, R iaño , 15 de Enero de 1962 —Car
los Vázquez. 
729 N ú m . 342.-63.00 pas. 

Tribunal Tutelar de Menores 
de la provincia de Leían 

E D I C T O 
En v i r tud de lo dispuesto por la 

Presidencia de este Tr ibuna l Tutelar 
de Menores de León, se cita por me
dio del presente a Enrique Cabezas 
Rielo, mayor de edad, casado, natu
ral de La Coruña , de profesión obre
ro, y a María Luisa P a d í n Iglesias, 
mayor de edad, casada, sus labores, 
vecinos que fueron de Ponferrada, 
Fiores del Sil, Carretera de Oren ' 
se, 110, El Fabero, cuyo actual para
dero se desconoce, a fin de que com
parezcan en las oficinas de este T r i -



s 

bana l , sitas en la planta baja de la 
casa n ú m e r o 2 de la Plaza de las To
rres de O m a ñ a , en el plazo de quin
ce dias a contar de la pub l i cac ión de 
este edicto, para una diligencia que 
les interesa, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en el plazo 
p revisto se t endrá por practicada 1» 
misma, pa rándo le los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente, visado por el Ilus-
t r í s imo Sr. Presidente, en la ciudad 
de León, a seis de Febrero de mi l 
novecientos sesenta y dos. —El Secre 
tario, Mariano Velasco.- V.0 B.p: El 
Presidente del Tr ibuna l , Francisco 
del Río Alonso, 852' 

NMTRATDRA DE TRABAIfl DE L E I 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 844, 1096 y 1.144/61, contra don 
Victorino Llamas y E'ectricidad Lía 
mas, por el concepto de Seguros So
ciales y Mutualidad Siderometalúrgi 
ca, para hacer efectiva cantidad, he 
acordado la venta en públ ica subasta 
de los bienes que a con t inuac ión se 
expresan: 

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso de un local de negocio, em 
plazado en la planta baja de la casa 
n ú m e r o 14 de la Avenida del General 
Sanjurjo, de esta capital, en la que 
tiene el negocio de material eléctrico, 
valorados en la cantidad de sesenta 
m i l (60.000) pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecisiete 
de Marzo p róx imo y hora de las doce 
de su m a ñ a n a y se advierte: 

Que se ce lebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
p rov i s ioná lmen te los bienes a l mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cac ión . 

Si en la primera l ici tación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
c ia rá la inmediata apertura de la se
gunda l ici tación sin sujeción a tipo, 
ad jud icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la ad jud icac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento. 

En León, a 20 de Febrero de 1982. 
Francisco José Salamanca Mart ín.— 
El Secretario, Mariano Tascón.—Ru
bricados. 
1020 Núm. 343. -131,25 ptas, 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

le ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el n ú m e 
ro 57 de 1961—Autos n ú m e r o 434 

ê 1961—, a instancia de D. José 
García Prieto, contra D. Santiago 
Ob íanca González, por el concepto 
de salarios, he acordado sacar a pú 
blica subasta, por t é rmino de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán , los bienes siguientes: 

Una prensa para prensar madera, 
con cuatro usillos que aprietan como 
palanca y todos sus elementos, en 
perfecto estado de funcionamiento, 
valorada en cinco m i l pesetas. 

Ei acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diecisiete 
de Marzo actual y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Qae no sé a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

3. ° Que el remate p o d rá hacerse 
en calidad de ceder a tercero. 

^ o que se hace públ ico para gene 
ra conocimiento, en León, a tres de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
dos.—F. J. Salamanca Mart ín .—Él 
Secretario, Mariano Tascón .—Rubr i 
cados. 
1062 N ú m . 359.-107,65 ptas. 

Anuncios particulares 

Comanidad de Reíanles del pneblo 
da Víllapndre, Aianímenlo de 

Crémenes (León) 
Don Angel F e r n á n d e z Turienzo, Pre 

sidente nombrado por los regantes 
del pueblo de Viüayandre , por el 
presente. 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General de Regantes el pasado día 25 
de los corrientes, y nombrada la Co
mis ión Organizadora que cu ida rá de 
redactar los proyectos de las orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos, por el presente 
se convoca nuevamente a Junta Ge
neral que tendrá lugar el día 8 de 
A b r i l a las once de la m a ñ a n a , en la 
casa concejo del pueblo de Villayan-
dre. Tiene por objeto esta r eun ión el 
examen de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos. 

Villayandre, 26 de Febrero de 1962. 
Angel F e r n á n d e z . 
1022 Núm. 344,-63,00 ptas. 

Comunidad de Reíanles de Crémenes 
Don Antonio Barrientes Grandoso 

Presidente de la Junta vecinal de 
Crémenes , por el presente, 
Hago saber: Que atendiendo a dé-

seos de los interesados en el riego 
convoco a Junta General de Regan, 
tes a los propietarios de ñ o c a s rústi-
cas que vengan regándolas con las 
aguas públ icas llamadas del rio Chin 
y otros, a los usuarios de las mismas 
y a cuantas personas pudiera intere
sar; cuya Junta t endrá lugar el día 8 
del p róx imo mes de A b r i l , a las cua
tro de la tarde, en la Casa Concejo 
del pueblo de Crémenes . Tiene por 
objeto esta r e u n i ó n , nombrar la Co
mis ión organizadora que se encar
gue de redactar los proyectos de las 
Ordenanzas y de los Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos 
por los que ha de regirse esta Comu
nidad. Se t ra ta rá de sus bases dentro 
de los proyectos ordenados por la 
Superioridad; d e n o m i n a c i ó n , domi
cilio; aguas a intervenir, parajes, ex
tensión, facultando a la Comisión 
que se designe para que requiera al 
Sr^Notario del partido a fia de que 
levante la oportuna Acta que previe
ne el a r t ícu lo 70 del Reglamento Hi
potecario. 

En dicha Junta se t ra ta rá de las 
d e m á s particularidades de la Comu-
nidad a constituir. 

Crémenes , 26 de Febrero de 1962. 
A. Barrientos. 
1023 Núm.-345. -97,15 ptas. 

Comnidad de Regantes Presa Lunilla' 
de Soíico 

Se convoca a Junta General para 
el día once de Marzo, con el orden 
siguiente: Primero, examen y apro' 
bac ióü Memoria semestral. Segundo, 
con t ra tac ión obras del Puerto año 62' 
Tercero, subasta Guarda Comuni
dad. Cuarto, ruegos y preguntas, 

Solico, 27 de Febrero de 1962. - E1 
Presidente de la Comunidad, Federi
co del Arbo l . 
960 N ú m . 338.-31,50 ptas' 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 
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